
Año XLVIIL Martes 5 de Julio de 1881. Núm. 4,

PUNTOS DB SUSCRICION.

kn Za b Ápo x a , en la Administración del 
BOLRTIn , sita eu la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de: Misericordia.

I.as suscriciones de fuer», podrán hacerse 
remitiendo 8.1 irhporto en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro. •
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal,

PRECIO DM S^CRiaiON

TRKINTA PKSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admir- 
nistracion sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales . del Go

bierno son obllgatoriás para cada capital de pro
vincia desdo que se publican "dlcialmenteen ella, 
y desde cuatro dias después para los domas pue
blos do la mistoa provincia. (Decreto d«28 de 
Noviembre de ld37.1

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núpiero siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de consorvar los nú* 
meros deesto Bo l b t in , coleccionados ordenada* 
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearse a final de cada semestre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.
En el lugar correspondiente de este periódico ha

llarán nuestros lectores el anuncio del tomo de se
siones celebradas por el Congreso filoxérico de Za
ragoza. Como el asunto de que dicho libro trata es 
de importancia suma para uno de los principales 
ramos de nuestra riqueza agrícola, no dudamos un 
momento en recomendar su adquisición, tanto á los 
Ayuntamientos, como á los viticultores

PARTE OFICIAL.
SECGEOK PRISEERA.

MlNiSTEliK) DE LA GOBEIINACION.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 9 de Enero de 1879 sobre elección 
do Senadores, las provincias de Alava, Albacete, 
Avila, Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa, Huel- 
ya, Logroño, Palencia, Santander, Segovia, So
ria, Teruel, Valladolid, Vizcaya y Zamora, que 
son las diez y seis que con arreglo al censo ph- 
cial vigente tienen menor número de habitantes 
elegirán en la próxima renovación del alto Cuer
po Colegislador dos Senadores, y tres las res
tantes de la Península.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil

¡ ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
! nistro de la Gobernación, Venancio González.

XGaceta 3 de Julio de 1881.)

MIMISTEIMO. DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propqps^o por el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Cuerpo de Sobrestantes de 

Obras públicas constará en lo sucesivo de tres
cientas ochenta plazas en la forma siguiente: 
veinticinco Sobrestantes primeros, á dos mil pe
setas, cincuenta mil pesetas; ciento cuarenta y 
cinco Sobrestantes segundos, á mil quinientas 
pesetas, doscientas diez y siete mil quinientas 
pesetas; doscientos diez Sobrestantes terceros, 
á mil doscientas cincuentas pesetas, doscientas 
sesenta y dos mil quinientas. Total trescientos 

' ochenta Sobrestantes, quinientas treinta mil pe
setas.

Art. ‘J.0 Los actuales Sobrestantes entrarán 
á ocupar las plazas do primera y segunda cate

; goría que se crean por el articulo anterior por 
i orden de rigurosa antigüedad eu el servicio.

Art. 3.° El Ministro de Fomento dictará las 
i órdenes oportunas para la ejecución de este de- 
í crcto; pero entendiéndose que los ascensos á 
I que el mismo da origen no podrán otorgarse 
1 hasta que se forme y publique el escalafón 'Id, 
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Cuerpo tal como hoy está constituido, y se fallo 
respecto de las reclamaciones que contra el mis
mo promuevan los interesados. .

Dado en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, José Luis Albareda.

Atendiendo a las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los premios do categoría y 

de mérito concedidos con arreglo á la ley á los 
Catedráticos de Facultad y do Instituto de se
gunda enseñanza dan derecho á la antigüedad 
y aumento de sueldo, á contar desde la fecha de 
'la vacante á que los agraciados ascieuden. De 
igual manera se entenderán respecto á la anti
güedad los premios concedidos conforme á la 
legislación anterior. ,

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil 
ochocientos ochenta.y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, José Luis Albareda.

. faceta 18 de Junio de 1881.)

CUARTA.

UIMINISTIIACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s ,—Circular.
Autorizada esta Administración económica por 

el art. 12 de la ley de Presupuestos de 1878-79 
para que el impuesto de 1 por 100 sobre el pro
ducto bruto de minerales se haga efectivo en 
primer término por concierto con las empresas 
o centros mineros en la parte proporcional que 
les sea imputable, esta Oficina, eu cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden circular de la Direc
ción general de contribuciones de 1de Agosto 
de 1878, invita á los diíeños ó representantes do 
pertenencias mineras que se hallen en explota
ción. á presentar eii la misma dentro' del plazo 
de ocho (lias, previo acuerdo entre tocios los in
teresados, una proposición por la cual se com
prometan á satisfacer en los plazos señalados 
para las demás contribuciones directas, ó sea en' 
el segundo mes de cada trimestre, el importe 
totaldc 600 pesetas señalado por cupo á esta 
provincia para el corriente año, económico de 
1881-82, según el repartimiento formado por di
cho centro directivo comunicado á la Dependen
cia de mi cargo en orden de 23 del próximo pa
sado; debiendo provenirles que no teniendo efec
to el concierto dentro del plazo prefijado, se 
hará efectivo el impuesto por los medios que es
tablece la referida ley de Presupuestos;'y que 
la proposición ó proposiciones que se hagan, 
bien sea colectiva ó individualmente, no exclu
ye la admisión de tipos que excedan de la tota
lidad del cupo señalado, debiendo en ambos ca
sos formalizarse los contratos por triplicado en 
el pa])el correspondiente, cuyo importe deberán 
satisfacer los mineros en el acto de la extensión 

del acta de convenio con esta Administración 
económica.

La importancia que, aunque paulatinamente, 
vá adquiriendo la riqueza minera en esta pro
vincia, y por otra parte las obligaciones que im- 
ppne á ¡os explotadores de minas la Real orden 
é Instrucción de 11 de Abril de 1877 para en el 
caso de no aceptarse el .cupo señalado por el Im
puesto do que se trata, cree esta Dependencia 
serán suficientes motivos para que desde luego 
presten su conformidad al reparto practicado 
por la Superioridad, orillando por este medio las 
gestiones que esta Oficina está en el deber de 
practicar para hacerlo efectivo por los medios 
que preceptúa el art. 11 y siguientes de la Real 
orden ó Instruccicm precitada, siendo en tal 
concepto Objeté de constante fiscalización las 
minas que se explotaron, á fin do comprobar 
la exactitud de los productos que aparezcan en 
los estados trimestrales, que con arreglo al ar
tículo 4.° de dichas' superiores disposiciones 
tendrán que presentar los interesados, á los cua
les no puede ocultárseles los beneficios que ha 
de reportarles la libre explotación, aprovecha
miento, y circulación de minerales dentro de la 
provincia, sin sujeción á formalidades que está 
en su mano evitar por medio del concierto pré- 
vio con la Hacienda.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia en cuyas jurisdicciones existan minas de 
cualquiera clase"en explotación, además de ex
poner al público por término de tres dias conse
cutivos el numero del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que so 
inserte la presente circular, darán conocimiento 
de la misma á los interesados á quienes Sé refie
re; á lin de que m) pm-dan a’rgar ignorancia, 
sin perjuicio dé dárme aviso oportunamente de 
haberlo verificado á los efectos subsiguientes.

taragoza 1." de Julio de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

CONTlll BIICION TERRITORIAL.

En el dia de ayer venció el plazo señalado por 
esta Administración en circular inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm 132, del 4 de Junio pró
ximo pasado, para la presentación de los repar
timientos individuales do la indicada, contribu
ción para el año económico de 1881 á 82, y son 
todavía bastantes los distritos que no lo han re
mitido á esta oficina. ,

Habiendo comenzado á regir el expresado año, 
y estando tan próxima la época de recaudación 
del primer trimestre, la Administración no pue
de consentir mayor demora, sin hacer aplica
ción de las disposiciones que determinan la res
ponsabilidad do tal falta, y por lo mismo desde 
luego conmina á los Ayuntamientos morosos 
con la multa do 75 pesetas, que so hará efecti
va, si dentro precisamente de los doce primeros 
dias del corriente mes, no hubiesen presentado 
sus respectivos repartimientos; sin perjuicio de 
hacer además responsables del pago do dicho 
primer trimestre a los que no lo verifiquen con 
el tiempo suficiente para ser debidamente exa
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minados, aprobados, y entregada á la Recauda
ción del Banco de España la documentación 
necesaria para los dias do la cobranza, según 
esta prevenido por el art. 46 del Real decreto do 

‘23 de Mayo de 1845.
Por lo tanto, y decidido á que de uno ú otro 

modo no deje de realizarse la recaudación en 
los plazos-reglamentarios, encargo de nuevo á 
los Sres. Alcaldes, que procuren por cuantos 
medios están ásd alcáncela inmediata remisión 
de los repartos, con lo que se evitarán y librarán 
á los Concejales de las responsabilidades indi
cadas.

Zaragoza l.° de Julio de 1881.— El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

CÉDULAS PERSONALES.—CirCUlaT.
A posar de las excitaciones que esta Oficina 

ha dirigido á los Alcaldes do los pueblos para 
que el dia 31 (le Mayo obrasen en la misma los 
pedidos do cédulas í|u o  couside.rasen necesarias 
para el ejercicio presente de 1881-82, muchos 
son los que, habiendo desoído éstas, no han 
cumplido servicio tan importante. No obstante, 
dando una prueba más de indulgencia, y com
prendiendo los perjuicios que se irrogan á los 
pueblos córi el uso de los medios coercitivos, 
concede esta Jefatura económica á los pueblos 
que so hallan en descubierto de este servicio, el 
improrógable plazo do ocho dias, contados des
de el do la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que lo cumplimenten; pues 
trascurrido éste, sha nuevo aviso se enviarán 
plantones á los morosos que resulten en descu
bierto del referido servicio. .

Zaragoza 2 do Julio de 188] .—José Cavero y 
Olivares.

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
do la Universidad de Barcelona la Cátedra de Pa- 
-tología general con su Clínica y Anatomía é 
Histología patológico-general, dotada con el 
•sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro- 
.veerse por concurso coa arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley do 9 de Setiembre do 1857 
y en el 2." del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parto en este concurso los Catedrá
ticos.numerarios (Je la Facultad con los supernu
merarios de la misma que reunan las condiciones 
del Real decreto de 6 de Julio de 1877y órdenes 
posteriores, siempre que unos y otros tengan 
los títulos académicos y profesionales correspon
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector-del Establecimiento en qué sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes, á contar desdo 
la publicación de esto anuncio en la Gaceta.

-Según lo dispuesto cu pl art. 41 del expresa
do regla mentó, esto anuncio debe publicarse cu 
los B^lelvnes oficiales do las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual so ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así sé verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento |ie dispuesto so inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 25 de Junio de 1881 .—El Rector, José 
Nadal. .

Vis it a  d e l  Se l l o  d e l  Es t a d o .—Anuncio.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto do 

25 del actual convocando á elecciones de Sona
dores y Diputados á Cortes, y con arreglo á lo 
que se me tiene ordenado por la Dirección gene
ral del Rentas Estancadas, he acordado suspen
der la visita de papel sellado que so halla prac
ticando actualmente en esta capital y pueblos 
del partido de la misma el funcionario designado 
para verificarla.

Lo que se anuncia al público para conocimien
to do las personas á quienes interese.

Zaragoza 29 de Junio de 1881.—El Jefe eco
nomicé, José Cavero y Olivares.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de ^lailTid^ correspodiente al dia 
21 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio;

DISTRITO MtLITAR DE ARAGON.

HCTORU DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de 1^$ compras de artículos de inmediato consumo 
verificadas en la 3.“ decena de Junto de 1881.

e
P ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

3.)
30

30

23

Aceite.....................
Idem..........................

Carbón.....................

Cebada......................

Zaragoza...
Casetas....

Casetas....

Zaragoza...

Litros.

2.786 
3

Kilógramos.

231

Fanegas.

20

MI

O‘ll

3‘93

Zaragoza 30 de Junio de 1881.—V.° B.°—El Comisa
rio de Guerra, Inspector, Genaro Estévan.—FJ Adminis
trador, Pascual Royo.
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SECCION SESTA.

Las hierbas de verano y rastrojeras de la 
huerta de este pueblo, se arriendan el dia 10 
del actual, á las once de su mañana, en la Sala 
Consistorial, bajo el precio, pactos y condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Bardallur l.° de Julio de 1881.—El Alcalde 
Presidente, Fraucisco Lázaro.

La plaza de alguacil y voz pública del Ayun
tamiento de esta villa se halla vacante por dimi
sión del que la desempeñaba; su dotación con
siste en 365 pesetas anuales pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales; los as
pirantes á desempeñarla presentarán sus solici
tudes en la Secretaría del Ayuntamiento en tér
mino de quince dias, en que se proveerá.

Muel 3 de Julio de 1881.—El Alcalde, Roque 
Soler.

La plaza de Médico-Cirujano municipal do Be
neficencia de este pueblo, se anuncia vacante 
desde l.° de Octubre próximo viniente, con la 
dotación de 50 pesetas anuales pagadas de los 
fondos municipales por trimestres. El Profesor 
que sea agraciado con dicha plaza, tendrá la 
obligación precisa de residir y fijar su vecindad 
en el pueblo, y podrá contar también con las 
igualas de los vecinos que quieran conducirse 
para valerse de sus servicios, las que podrán 
ascender á 1.500 pesetas, y además la cantidad 
que le produzca algún otro pueblo anejo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde presidente de este Ayuntamiento hasta 
el dia 24 de Julio inmediato, á los efectos con
siguientes.

Manchones 30 de Junio de 1881.—El Alcalde, 
Manuel Blasco.

La plaza de pastor de las viceras de este pue
blo de caballerías, ganado lanar y cabrío, so 
halla vacante; su dotación consiste en 1.000 pe
setas anuales y casa franca, cuya dotación será 
pagada mensuálmente.

Los que deseen solicitarla se presentarán al 
Sr. Alcalde del mismo en el término de ocho 
dias.

Monzalbarba 4 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Serafín. Alcaya.

iQQi ^egart° Ia contribución territorial para 
, , so halla expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por tiempo de 15 dias, á los 
efectos de reclamación de agravio.

Bubierca 2 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
José Yus.

El reparto de la contribución territorial de 
este pueblo para el año económico 1881 á 82 es- 
tara ex])ucsto al público durante ocho dias, de 
ocho á doce de la mañana, desdo que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. -

Boquiñeni 3 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Apolonio Guartero.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza 
territorial, y el reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el próximo 
año económico do 1881-82, se halla expuesto al 
público por término de ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, á los efectos oportunos.

Mozota 2 de Julio de 1881.—El Alcalde, Pas
cual Navarro.

El repartimiento déla contribución territorial 
con su apéndice, de este pueblo, correspondien
te al actual año económico do 1881 á 1882, se 
hallará de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, en cu
yo plazo se admitirán las reclamaciones que ha
ya lugar.

Aladren á 3 de Julio de 1881.—El Alcalde, 
Pedro Funes.—P. S. M., Pascual Sánchez, Se
cretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad: 
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Manuel Royo, que habitó cuesta ciu
dad, en la calle del Sepulcro, núm. 13, hasta el 
8 del actual, en que desapareció de la misma, 
ignorándose su paradero, a fin de que en el tér
mino de 20 dias, contados desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en causa que instruyo contra el 
mismo sobre estafa, bajo apercibimiento do pa
rarle el perjuicio que haya lugar. Además se 
encarga a todas Autoridades y Agentes de la po
licía judicial procuren su captura, y caso de 
conseguirla su conducción a este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dado en Zaragoza á 21 de Junio de 1881.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lúcia.

Señas de Maumel Royo.
Estatura regular y cara también recular: no 

constan más personales, y visto pantalón azul á 
rayas, alpargata abierta, chaqueta, gorra y bas
tón recio.

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad: 
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ramona Domingo Adan, de las señas 
que á continuación se expresan, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término 
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de 20 dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se presente en este Juzgado ó en las cár- 
cele.s.do : udieucia, por teperlo así acordado en 
causa coutrp la misma sobre estafa. Además 
encargo á todas' Autoridades y Agentes de la 
policía judicial, procuren su captura, y caso. de 
conseguirla su traslación á este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dada cu Zaragoza á 23 de Junio de 1881.— 
Pedro del Castillo.— Por mandado de S. S., Fran
cisco Lúcia.

íSenas.
Estatura baja, polo castaño, cejas al pelo, ojos 

pardos, nariz regular, cara redonda y color sa
no; es corta de vistii; viste saya corta de india
na, delantal negro, chambra de indiana y man
tón viejo.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Manuel Serrano Gómez, Escribano en el Juz
gado de primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Certifico: Que en el incidente dp pobreza de 

que luego se hará mérito recayó la siguiente 
sentencia:

«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza á 14 de 
Junio de 1881:

Visto este expediente instado por D. Manuel 
Pacheco, de este domicilio, representado hoy por 
el Procurador D. Carlos Ibañcz, en solicitud de 
que se le declare pobre en sentido legal para li
tigar contra Pabló Mareen y sü jpujer Martina 
Clétnente, en que ha sido parte él Sr. Promotor 
fiscal:

Resultando que con escrito de fecha 10 de Oc
tubre del año próximo pasado, D. Manuel Pa
checo, por medio de Procurador legitimo, dedu
jo Solicitud con el fin de obtener habilitación de 
pobreza para el pleito que intenta promoverá 
Pablo Marcea y Martina Clemente, por carecer 
de recursos paira verificarlo cu concepto de rico, 
y ofreciendo justificación acerca de los extremos 
de su petición, concluyendo por suplicar que en 
definitiva se le declarase hábil- para litigar, en 
concepto de pobre, con los expresados cónyuges 
Mareen:

Resultando que conferido traslado á los de
mandados y al Ministerio fiscal, los primeros" no 
comparecieron á evacuarlo, por lo que les filé 
acusada la rebeldía, y estimada esta se han sus
tanciado los autos con los estrados, respecto 
únicamente dé Pablo Mareca, en atención á ha
ber fallecido su mujer Martina Clemente:

Resultando que recibido á prueba el asunto se 
acreditó por parte de D. Manuel Pacheco-, por 
medio de dos testigos y una comunicación ex
pedida por la Administración económica de es
ta provincia, que, D. Manuel Pacheco carece de 
toda clase de bienes y no ejerce industria algu
na, que del salario que percibe en la casa de un 
comerciante, viven el mismo Pacheco y su ma
dre viuda, á quien mantiene, y que dicho sala
rió no ajeanza al doble jornal de un bracero en 
esta localidad:

Considerando que en este caso no puede menos 
de tenérsele como comprendido en el número 
primero del art. 182 de la antigua ley de Enjui
ciamiento civil, y en su consecuencia que le son 
aplicables los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo 181 de la misma ley,

Fallo-. Qnc debo declarar y declaro hábil para 
litigar como pobre á D. Mánuel Pacíiece, y en 
tal concepto mando se le ayude y defienda én el 
pleito que intenta promover contra pablo Mare
ca, sin perjuicio de qué á su tiempo y en su ca
so so cumpla lo dispuesto en el artículo 188 y si
guientes do la mencionada ley.

Así por esta mi sentencia y definitivamente 
juzgando en primera instancia, que además de 
notificarse eu persona á la parte demandante y 
al Ministerio fiscal, y en los estrados del Juz
gado, se publicará én el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para lote efectos del art. 1.190 de la re
petida ley, lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco de Orellana y Fernandez.»

Pronunciamiento.—En Zaragoza á 14 de Junio 
de 1881; el Sr. 1). Francisco dé Orellana y Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo, celebrando audiencia pública, dió, 
pronunció y firmó la anterior sentencia, ante los 
testigos D. Manuel Cuartera y D. Antonio Gar
cía, de que yo Escribano doy fé.—Ante mí, Ca
milo Torres.

Asi resultado los autos que obran en la Escri
banía de mi cargo. Para su inserción en el Bo l t :- 
Tiy Qf ic ia l  expido el proscrite cón el visto bucúó 
del Sr. Juez, en Zaragoza á 20 de Junio de 1881. 
—V.° B.°—El Juez, Órellana.—Manuel Serrano.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y em

plaza áFelipe Eugenio Bosch y Mumbiela, natu
ral de Bordcatix (Francia), avecindado que fué 
en esté hospital, hijo de Pablo y Margarita, de 
44 años de edad; á Francisco Sánchez Torrecilla, 
natural de Monzon, del comercio., hijo de Fran
cisco y Manuela; y á Josefa Arizmendi y Marín1, 
natural de San Sebastian, de estado viuda, em
padronada qué estuvo en esta capital, calle de 
la Cadena, número 5, de 61 años de edad, para 
que dentro del término de nueve dias se presen
ten en la Sala Audiencia del Juzgado, calle de 
Predicadores, núm. 62, á los efectos proceden
tes en causa criminal que contra los mismos me 
hallo instruyendo sobre estafa con falsificación. 
Pues de no hacerlo así se Continuará el proce
dimiento. en su rebeldia, parándoles el pcrjuició 
qde haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y cu el mió pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y Agentes dé policía judicial del 
territorio en que los expresados Felipe Eugenio 
Bosch, Francisco Sánchez Torrecilla y Josefa 
Arizmendi puedan encontrarse, procedan á su 
busca, poniéndolos, de ser habidos, á su dispo* 
sicion,
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Dado en Zaragoza á 18 do Junio de 1881.— 

Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras. ■

D. brancisco do Orcilana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
llago saber: Que por providencia de hoy he 

admitido la démanda que D. Rdnion Aliñé y 
Otm, vecino de Torres' de Bérrellen, y contri- 
buyerite con el número de orden 21, lía promo
vido en solicitud de que se le incluya en las lis
tas del censo electoral de esto distrito para las 
eleccióncs dé Diputados á Cortes, por hallarse 
comprendido en las disposiciones de la ley EÍeé- 
toral vigente; cuya admisión se anuncia' y pu- 
hhca por este medio, para que dentro del térmi
no de 20 días, contados desdé la fecha en que 
este edicto se inádPfód en el Bo l e t ín  Of io ia 'l  do 
a provincia, presenten los que se opongan á la 

pe ación las reclamacíónés que crean proccden- 
tes; en la inteligencia dé que trascurrido dicho 
plazo se acordará la providenéia que déa justa.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1881.— 
'rancisco de Orellana y Fernandez.—Por man

dado de S. S., Manuel Serrano.

Alcalá de Henares.
1). Gi'b¿órid Vioito dé Hoyos, Juez dp primera 

y shpaítído--68^ Ci^dad dc

l’y.el PJ'<:s<?níe.8egun.4p cdi<;tQ cito, llamo y 
emplazo por termino de 20 dias, á contar desde 
la inserción-dpi presente en los Boletines oficia
les de Madrid y Zaragoza, á todos los que so 
^JGan con derecho á heredar á Gregoria Galvez 
i clisa, natural de Zaragoza y vecina que fuó do 
esta ciudad, donde falleció el 13 de Agosto dc 
”C1 sin testar, para que dentro de dicho tér- 

rill,éo se presenten en este Juzgado y Escribanía 
éel mtrascrito, á deducirlo, prevenidos quede 
no nacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, advirtiendo lo ha heého yá su heémano 
rrancisco Galvez Pelisa.

Aléala, de Henares 17 de Junio de 1881.—Gre- 
Hesten E1 act"u^¡Q, Juan Fernandez Ba- 
1 iUbLCiUS.

Calatayud.
I> T(íri‘GS’ JW do primera instancia

de Calatayud y su partido:
l,or O' Mayo Correa y Dui- 10 u n, Registrador interino de la protiiedad de 

deí^ní’ í MCUy0 Carg0 ^empeño hasta el 11 
mo y-Cí,n ™tci,iO‘'i‘lad con el mis-

d° PoS°- Llereila' Kci' 
lev o u "i n .le WS 60 11:1 “‘¡c.tado la

Virtn.l, he dispuesto, on cumplimi^K lo'piv- 

deducir alguna reclamación lo verifiquen ante 
este Juzgado y Sres. Jueces de primera ins
tancia de los expresados partidos de Pego, Lle- 
rena, Ecija, Tremp y Cangas dc Onis. ‘

Dado en Calatayud á 20 de Junio de 1881.— 
Eduardo Torres.—D. S. O;j Manuel Palomares.

La Almunia.

D. Vicente \ ieitesy Pereiro, Juez de primera ins
tancia dc esta villa y su partido:
Hace saber: Que en este Juzgado so ha pro

movido demanda por D. Elias Lidon Villéna, ve
cino de esta villa,, en solicitud de que se ac’ner- 
de su inseréí'ón en las listas electorales de dicha 
villa para Diputados á Cortes; y en su virtud be 
acordado en providencia de este dia que. de cdh- 
formidad con lo dispuesto en los artículos 2.7 y 
28 de la ley electoral vigente, se anuncie la prc- 
tensioh del D. Elias Lidon, por medio de edictos 
que se íijárán en el sitio público de esta locáli- 

insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á fin de que los eléctores2 que tengan 
derecho a oponerse á tal pretensión imcdan ha
cerlo en el término dc 20 días,' á contar desde el 
en que tenga lugar su inserción en dicho pe
riódico

Y para su inserción'en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dc 
esta provincia, expido el presénte en La Almu
nia á 28 de Junio de 1881.—Vicente Vieitcs y 
Pereiro.—D. 3. O., Hilario Pradosl

D. Vicente Vieitcs y Pereiro, Juez dc primera 
instancia dc cáta villa y sb partido: '
Hace saber: Que por Benito García Bucnafó, 

vecino dc Riela, so ha presentado demanda en 
solicitud de que se acuerde la inclusión en las 
listas electorales para Diputados á Cortes, de.su 
convecino Antonio Ferrer Barcelona, y he acor
dado en providencia de este dia publicar la prc- 
tensiou dc aquel por medio de edictos, para que 
oenfro del termino de veinte días, contados des
te la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, puedan oponerse á dicha de
manda los que tengan derecho á ella.

Dado on La Almunia á 28 de Junio de 1881.— 
Vicente' Vieitcs y Pereiro.—D. S. O., Hilario 
Prados.

D. Vicente Vieitcs y Pereiro, Juez de primera 
instancia de La Almunia:
Hago saber: Que parp. pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Mariano Zaoal, se 
sacan á pública subasta los bienes siguientes: .

Un campo, regadío, de cabida cuatro hanegas; 
linda al N. con riego de las viñas, al E. con ace
quia dc Pontil, al S. Con Martin Martin y Pedro 
Almenara Ruberte, y al O. con camino, sito en 
la páiTida de las viñas: tasado en 400 pesetas.

Una casa, sita on el pueblo do Rueda, y su ca
lle del Barranco, señalada con el núm. 66, cons
ta dé dos pisos; linda por la derecha entrando 
con otra dc José Almenara Roy, por la izquierda 
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con otra de Isidro Tena y por la espalda con el 
Trinquete: tasada en 800 pesetas.

Una viña, secano, sita en la Sarda, de cabida 
cuatro hanegas; linda al N. y O. con otra de 
Luis Zabal, por E. con monte y por S. con tie
rras de Mariano Torrijos: tasada en 125 pesetas.

Otra viña, secano, sita en el Plano, de cabida 
cuatro hanegas; linda al N. con camino, al Este 
con tierra de Lumpiaque, al S. con monte y al 
O. con viña de Mariano Torrijos: tasada en 100 
pesetas.

Una tierra, secano, sita en las Celadillas, de 
cabida dos cahíces; linda al N. con tierras de 
José de Gracia e Ildefonso Capdopon, por E. y 
S. con monté y al O. con tierra de Ildefonso 
Capdopon: tasada en 60 pesetas.

Otra tierra, en Camporroyo, secano, do un ca- 
hiz; linda al N. con tierra de José María Lázaro, 
al E. con otras de José María Lázaro y Manuel 
Hernández, por S. con otra de Manuel Zabal y 
al O. con la do Joaquín Gutiérrez: tasada en 30 
pesetas.

Y otra tierra, secano, en Camporroyo, de un 
cahiz; linda al N. con viña de Manuel Muñoz, al 
E. con tierra de Manuel Zabal, al S. con viñas 
do Manuel Muñoz y Podro Almenara y por Oes
te con viñas de Pedro Almenara Monton y Ma
riano Arcega: tasada en 30 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición, 
concurrirán el dia 20 de Julio próximo viniente, 
á las once de su mañana, en la Sala audiencia 
do esto Juzgado y en la del Municipal de Rueda 
de Jalón, á donde so rematarán en favor del me
jor postor. .

Dado en La Almunia á 30 de Junio de 1881.— 
Vicente Vicites y Pcreiro.—D. S. O., Florencio 
Moya.

Sos.

D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia do Sos:
Doy fé: Que en los autos de que se hará men

ción, se ha dictado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido la sentencia que dice:

«En la villa do Sos á 14 do Junio de 1881: el 
Sr. D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia 
do la misma y su partido, habiendo visto esto 
incidente de pobreza promovido por Leandro 
Arreso, de esta vecindad, para litigar con sus 
convecinos Francisco Tanco y Antonia Arrose:

Resultando que por parte del Procurador don 
Jorge Fuertes se promovió incidente do pobreza 
en nombre de Leandro Arrese, de esta vecindad, 
pretendiendo se declaro á esto pobre para litigar 
con sus convecinos Francisco Tanco y Antonia. 
Arrese, en atención á que, carece de bienes y 
rentas que le produzcan el doblo jornal de un 
bracero en esta localidad: ,

Resultando que conferido traslado de tal pre
tcnsión á los expresados Francisco lance y An
tonia Arrese, y al Ministerio fiscal, como aque
llos no lo evacuáran les fué acusada la rebeldía:

Resultando que recibido á prueba este inci
dente, se ha justificado en forma legal que di
cho Leandro Arrese no ejerce industria alguna, 
y que el producto de los' bienes que posee es tan 

insignificante que no alcanza ni con mucho al 
doble jornal de un bracero en esta localidad:

Considerando que según el art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, deben ser declarados 
pobres los que solo vivan del cultivo de tierras 
cuyos productos estén graduados en una suma 
inferior que la equivalente al jornal de dos bra
ceros en cada localidad, y en ese caso se en
cuentra Leandro Arrese:

Visto el articulo citado y el 181 de la expre
sada ley, S. S. por ante mí el Escribano,

Dijo-. Que debía declarar y declara pobre en 
sentido legal á Leandro Arrese para litigar con 
Francisco Tanco y Antonia Arrese, mandando 
se le defienda como tal sin exigirle derechos y 
en el papel correspondiente á su clase, sin per
juicio del reintegro en su dia, si llegare á mejo
rar do fortuna. Y por esta su sentencia, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, 
de que doy fé.»

Así resulta de su original á que me remito. Y 
para que conste, doy y firmo el presente en Sos 
á 17 de Junio de 1881.—Pedro Ponz.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. José Pastor y Armengod, Capitán graduado, 

Teniente Fiscal del Batallón Reserva de Zara
goza, núm. 56:
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto al recluta destinado á Ultramar 
Andrés Valentín Herrero Martin, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción, para que 
en el término de 20 dias se presente á responder 
á los cargos que le resultan en la misma, en el 
cuartel dé San Agustín de esta plaza, pues de no 
verificarlo se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 1881.— 
José Pastor.

PARTE NO OFICIAL.
——

A rau^dios.
mtim immcwi ritóltói 

DE ZARAGOZA.

Sesiones celebradas desdo el l.° al 11 de Oc
tubre de 1880, con tres Apéndices: el primero, 
do todas las Memorias presentadas, que la Co
misión científica ha juzgado útiles y pertinen
tes al asunto: Cuestionario y lista de los miem
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y es
meradamente impreso.—Precio, 8 -pesetas.

Los pedidos se dirigirán, con su importe, al 
Sr. Depositario de fondos provinciales de Zara
goza. _____

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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